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CORRIENTES, 09 de Noviembre de 2.017.-

SEÑOR PRESIDENTE
DE LAH. CAMARADE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA EISLAS DELATLANTICO SUR
JUAN CARLOS ARCANDO
S U D E S P A C H O . -

provincia de Tic ̂  • del rué-o
Antártida e IsUS'i . AllúnÜc-J Sur

Poder U .Istivo
PREE

D spachtj cié Presidencia
PODER LEGISLATIVO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a efectos de in-
formarle que esta Honorable Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado el
Proyecto de Declaración, autoría del Señor Senador Tomás Rubén Fruyas, por el cual se expresa
apoyo al pronunciamiento efectuado en la Declaración N° 11/17 de esa Legislatura, ingresado a
esta Honorable Cámara por Nota 2482/17, en los términos de la copia que se adjunta a la presen-
te.-

ES DECLARACIÓN N° 88/17 . -
ATENTAMENTE.-

Dra. Manía Míe Ti CARMONA
V Secretaría

N?íonptabÍe Senado

Dt Gustavo Adolfo CAKTEROS
Prfsidénte

Eonorable Senado
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t CERTIFICO quo la proscr.ic-íctccopia j
lj$- concuerda fioimentuCGr.su original.- {

¿le Oirecis^ríMactOn ylies pacho?

D E C L A R A C I Ó N N ° 8 8 . -

EL HONORABLE SENADO DE LAPRO^a^TCIADJe CORRIENTES

D E C L A R A

SU apoyo al pronunciamiento efectuado en la Declaración N° 11/17 déla
Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, e ingresado a esta
Honorable CámaraporNota2482/17 y que dicha expresión de acompañamiento y apoyo explícito
sea valorado y se inscriba como uno más en la reafirmación categórica de la legítima e imprescriptible
soberanía de la República Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del S ur y
los espacios marítimos circundantes.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la
Provincia dd Comentes, a los nuevo días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.-

Se
Dra. Mana Ar iceii CARMONA

re tana-
Honorable Senado


